RES. 561/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009491, Ent. N°390/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito el 8 de diciembre de 2014 con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), para la Implementación Conjunta del Centro Regional para la Gestión de Aguas Subterráneas, en el marco del Acuerdo celebrado con la UNESCO el 20 de marzo de 2014; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 23 de diciembre de 2014, acordó no formular observaciones al referido convenio y cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención de la suma de hasta U$S 280.000, previo control de su imputación a Grupo con disponibilidad suficiente;

2) que se fijó un plazo de 5 años, y se estableció que la erogación resultante sería atendida con cargo al Programa 381, Proyecto de Inversión 757 de la Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Medio Ambiente;
3) que con fecha 20 de abril de 2016 el Ministerio remitió la modificación de la financiación de la erogación, que pasaría a ser atendida con cargo a los Proyectos de Inversión de las Unidades Ejecutoras 004 y 005, y este Tribunal, por  Resolución N° 1504/16 de 3 de mayo de 2016, acordó no formularle observaciones;

4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de modificación del Convenio suscrito 8 de diciembre de 2014, adecuando el plazo y los montos a lo comprometido en el Acuerdo Marco que el Estado uruguayo suscribió con la UNESCO el 20 de marzo de 2014;
5) que las modificaciones son las siguientes: 

5.1) Se agrega a la cláusula primera de antecedentes el numeral III) que fija el monto anual en U$S 280.000, durante 6 años a fin de garantizar la sostenibilidad de las actividades del Centro;

5.2) Se sustituye la cláusula tercera de las obligaciones de las partes, estableciendo: a) El MVOTMA realizará el seguimiento del funcionamiento del Centro Regional y propondrá el Director Ejecutivo del Centro Regional para la Gestión de Aguas Subterráneas (Ce.Re.G.A.S.) en acuerdo con la UNESCO y con  la previa anuencia del LATU; b) Para los años 2018 a 2020 el MVOTMA aportará la suma total de U$S 280.000 anuales que cubrirá los gastos de personal y funcionamiento y honorarios del Director Ejecutivo, otros técnicos y administrativos, insumos y gastos. Dicho aporte se realizará de la siguiente forma:  U$S 120.000 en efectivo (suma que se podrá incrementar hasta un 20% de acuerdo entre las partes), y los restantes U$S 160.000 en especie  (personal técnico de la Dirección Nacional de Aguas y de la DINAMA y equipamiento de oficina, energía eléctrica,, telefónicos, internet, etc.); c) El LATU deberá incorporar el Ce.Re.G.A.S. a su estructura organizacional, brindar soporte administrativo y cuentas bancarias separadas para su adecuado funcionamiento y presentará informes presupuestales y rendiciones de cuentas anuales;
5.3) Se sustituye la cláusula sexta, modificando el plazo del convenio que pasa de cinco años a seis años prorrogables automáticamente por períodos iguales;
6) que se imputa el gasto de U$S 120.000, adjuntando documentos de Afectación y Compromiso Nº 012 y  007 de fecha 17.01.18, por las sumas de $ 1.769.904 cada una, imputando con cargo al Programa 380, Proyectos 735 y 778 respectivamente, Objeto de Gasto 551, Científicas y de Investigación;
7) que no consta Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por la que se disponga el gasto;               
CONSIDERANDO: que la modificación remitida encuadra en las potestades de los Entes intervinientes y en el  Convenio Marco suscrito con la UNESCO; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 220 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación al Convenio suscrito el 8 de diciembre de 2014 por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU);
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita dicha modificación, se tendrá por intervenido el gasto de U$S 120.000 correspondiente al Ejercicio 2018;
3) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la verificación de que la Resolución que en definitiva se dicte se ajuste a los términos sometidos a consideración del Tribunal, así como  la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios siguientes;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
